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Las leyes 'y las disposiciones generales del Gobierno son obli-

gatorias para la capital de provincia desde que s e . publican ofi-
cialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los (lemas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 NOV1E31111-1E DE
1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden , pub!icar en loBuletines oficiales, se han de remitir al Gere poutico respectivo,per cuyo conducto se pasa riu los Editores de los mencionados
periddicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y3 1 de OCTUBRE DE 1845.)

GOBIERNO

de la Provincia de Córdoba.

Circular núm. 1107.

Vigilancia. Los Sres. Alcaldes de esta provin-
cia, fuerza de la Gu irdia Civil y dermis depen-
dientes de mi autoridad practicarän las oportunas
diligencias .en averiguacion del paradero de las
caballerias que ä contin 'lacio!) se espresan, propias
de Francisco Navarrete y Antonio Arévalo, veci-
nos de Bedmar, que han desaparecido de las tier-
ras del Cortijo de Calzad illa, término de Espejo,
en donde pastaban

Córdoba 2 de Setiembre de 1852 —El Go-
bernador.—José Burdiú y 66agora.

Sellas de las Ca ballenas.

Un burro platero, entero, cerrado, alto de
cola, sin hierro.

Otro id. rucio claro, capon, seis años, sin
hierro.

Otro id. negro, capon, cerrado, algo quebra-
do de lomo, sin hierro.'

Circular ntim. 1108.

Vigilancia —Los Sres. Alcaldes de esta pro-
incia, , fuerza de la Guardia Civil y ciernas depen-

dientes de mi autoridad practicaiän las oportu-
nas diligencias en averignacion del paradero de
una caballeria y demas efectos que ä continua-

non se espresan, qu.9 en la noche del 24 de Agos-
to último fueron rol) td,Os de casa de D. Anto-
nio Cabeznelo, vecino de Carcab uey; poniendo
dicha calialleria y efectos caso de ser habidos y
las personas en cuyo poder se encuentren ä dis-
posicion de la autoridal cura flete nte.

Córdoba 2 de Setiembre de 1852..EI Go-
bernador...Joh Bordiú v Géongora

Seiías de la Caballería.

Una burra, rucia clara, con algunas manchas
negras, la mayor del tamai» de un (Juro, en lacadera, de bu.' na talla y anchura prop n.cionada,edad 10 ñ s, con el casco dcl pie izquierdo un
poco ladeado y sin hierro.

Efectos.

Un aparejo completo, con la sobre enjalm a.de peño encornado y cualros negros, ribetea la co,paiio azul celeste y caidas de seda encarnada.

Circular ruin). 1109.

igiiancia,Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil y detna depen -
dientes de mi autoridad practicarán las oportu-
nas diligencias en averiguacion del paradero d3las caballerías que ä cont inuacion se .eSpresara,,l as cuales en la noche del 27 de Agostó tilti-Mo fueron estraviadas del Cortijo nombrado Gel
nova, entregändolas siendo habidas ä sil (JueiV)1). Alfonso Laguna y Gomez, vecino de Fernan-N uñez.

Córdoba 3 de Setiembre de 1852.—El Gober-nador. —José .Bordiú y Górigora.
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Señas de lels Cahallerks..

Una yegua castaña, cerrada,. cabos negro c i de

cuartas cumpli ,das iJuna.res blancos en el ..)nio

costillares, con esfe hierro O.
Otra id. castafra cerrada; calzada del pie de-

recho, de seis y media cuartas de alzada; rabi-
cana, y un •lunar en la cruz,, sin hierro.

Un mulo negro, capon, mediano, de 13 años,
con lunares blancos en el anca dere,cha, dos so-
bre manos, y un -esperaban en el pie izvierdo;
con el hierro A

7

Serias de las Caballe:ias. 	 veta, calzones, -bota .-: , zapatos y treiiita rs.-

...er • .1+6,4 MusdKadie."-. • • e

Una yegua de 6 arios, pelo negro, cerco de
7 cuartas de alzala, la or ja derecha despuntada.

•r,._ Otra id, de cuatro años, pelo castaño, con
un galapago en el lado izquierdo por bajo del
ojo, 1nceta; 7 cuartas de alzada.

Una potra ton 18 meses, pelo colorado; to-
das licuadas en el lado derecho con el que se
figura A,

Št
Vi n ilancia.=-Los Sres. Álra Idos de esta Pf9-

vincia, fuerza de la Guardia Cieil y demos depen-
di( n'e, de mi autoridad racticarlin las mas ate-
ti%ns y eficaces diligencias en averigulcial 	 del
paradero de las cabatleHas que 	 contwiiacion se
espresan, de la propiedad de Blas de Lira Cana,

. vecino de Montoro, las cuales' en la noche del
28 de 'Agosto thinro de-;a • parecieron der sitio r a-
ludo del Morron, de aquel tórmino.

Grdoba 3' de Se1iembre de 185-2. — F11 Go-
bernador.—Jos& gurdiú, y

Circular núm. 1111.

Vigilancia.—tos Sres. Afcaldes de esta
fuma de la Cuardia Civil y' demas depen-

dientes de mi autoridad practicai au las oportu-
nas diligencias en averiguacion del paradero de las

caballerias. y efectos que äcontineacion se espre-
san, que fueron robadas en la tarde del 30 de
Agosto último en tierras del cortijo del Inge-
niero, término de Santaella, ì F. t ain de
por tres hombres ti pie, poniendo dichas coba-
llenas y efectos caso de ser habidos 5 disposi-
cion de la autoridad correspondiente con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren..

Córdoba 2 de Setiembre de t g32.—El Go-
bernador.—Josi Bordiú y Göngora.

Serias de las caballerias.

Una Jaca de 6 afieç, torda, algo menos de
7 cuartas de alzada, señalada con cuatro causti-
cos que ha tenido en los brazos y piernas ; Si!)
hierro.

Una burra de 5 años, pelo rubio de dos
cuerpos, con dos ¡sobre cañas, sin hierro.

Efectos.
Cuatro vestiduras blancas, el sombrero, cha-

Circular !lila). 	 111-i.
t:

Para cubrir er deficit que resulta en el pre-
supuesto proyificial respectlY0 al año prócsinio de
18:53, se han figurado los mismos arbitrios que

han sido concedidos por S. 31. en el corriente
año, consistentes en 1 'o- mrs. en arroba de vino,
la mitad do fa cantidad que paga el ogutidi en-

te y la carne por derechos dcl tesoro, una igual
á la que paga el jabon, y seis rs. por .(1 de-
güello de cada cerdo que al vivo pese de tresar-
robas castellanas arriba.

Y como qtie estos arbitrios han 4; com-
prenderse en los espedientes de subasta de ai ul-
llos derechos, he acordado manifestarlo asi ti los
ayuntamientos para los efectos correspondientes,
sirviendo de tipo las cantidades que como paf —

te propreional señaló la Hacienda para el cor-
riente año i sin perjuicio 'de que är sl tiempo y
tomando -los datos necesarios de la administracion
de contribuciones indirectas, se publicaiä la opo •

-tuna nota, en la que se fijarän definitiva ¡lente las
cantidades que deberán pagarse en el año próe-
simo por cada arbitrio:

Córdoba 3 de Setiembre de 	 Go-
bernador.—José Borditi y Gongora.

Circular núm. 111.6.

11.Ti ‘11,
JUNTA DE BENEFICENCIA PROVINCIAL

DE CORDOTIA.

Debiendo eerificarse en subasta pública el
arrendamiento de una baza de tierra calma en
el- pago de Mira gores; campo de la Verdad, cOm-
puesta . de 11 celemines; perteneciente al hospi-
tal general de Agudos de esta Ciudad, he deter-
minado que dicha subasta se verifique ä las 12

del (ha 20 del corriente en mi despacho audien-
ci a de este Gobierno, donde estará de manifies-

to el pliego de condiciones para noticia de los
licitadores. 	 - 	 e.

Córdoba 4 de Setiembre de 1852.—E1 Gober-
rnador 	 tyo.Josó Bordiú y Gú , o a.

Circular nútn. 1117.

>MOCA •DE BENEFICENCIA PIUYINCIAL DE CO:IDO3A.

Debiendo verificarse en subasta pública el arren-
damiento de 4 pedazos de tierra con olivos, situa-
dos en los términos de Bnjalance y Cañete de

las Torres, pertenecientes al Hospital general de
Agudos de esta Ciudad, he determinado que di-
cha subasta tenga efecto ä las doce de la maña-
na del dia treinta del corriente en rni despa-
cho Audiencia . de • este Gobierno, y en las casas
de Ayuntamiento de ..Bujalance y dicha Villa de
Cañete, en lis que estará de mnifiesto el pliego

Circular 1.11m. 111 0 .

Co:yt.gora.
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de condiciones para . conocimiento de los licitado-
res, cuyo acto presidirán los Alcaldes respectivos
con asistencia de los , Regidores Sindicos.

. Córdoba 4 de Setiembre de, 1852. — El Go-
bernador deja provitkcia.- 	 usé -13ordili y Gön-::
gora.

eike

darán del puntual y esacto cumplimiento do estas
disposiciones.

Córdoba 4 de Setiembre de . 	 Gober-
nador.---José Bordiú y Ció n gora.

--ease-Ce

Circular rin. 1121.
ä

Vigilancia..—Los Sres'. Alcaldes de esta Pro-
vincia se servirán facilitar ä las partidas rurales
de la de sevilla ú otra limítrofe que pasen ä la
de mi mando en persecuciou de inallietlores, el
alojamiento necesario, de cuya ventaja gozaran' las
de esta que estral.ruiten á alguna de aquellas
prestar igual servicio.

Córdoba 4 de Setiembre de 1852.,-El Go-
bernadur.=,José Bardtt y Gongora.

Circular núm. 111G.

A fin de que fa Guardia Civil
demas fuerzas destinadas á la persecucion de

malhechores puedan prestar' tan •importante ser-
vicio, libre de todo obstáculo, sin confundir en
caso alguno al hombre honrado con el delincuen-
te, y para poner término á los frecuentes robos
de caballerias que en esta Provincia se están es-
perimenta n do, he dispuesto se guarden y cumplan
las prevenciones siguientes.

1.° Todos los habitantes de esta Provincia
que transiten 6 vivan en el término del Pue-
blo ä que corresponda su vecindad, están obli-
gados ä proveerse para el 1. 	 de Octubre próc-
simo d.; un pase de juriseliccion gratis.
' 2 Los Sres. Alcaldes reclamarán ä este Go-
bierno en el preciso término de ocho dias los do-
cumentos de esta clase que juzguen necesarios
por medio de . sus ajentes 4 encargados, y cuida-
rán de que sus administrados se :provean de ellos
para el término prefijado, unico medio de evitar
la detencion y molestias consiguientes hasta identi-
ficar sus personas.

3.° Los que pasado dicho término sean de •
tenidos por falta del citado documento incurri-
rán en la multa de cuarenta reales, sufrieedo ca-
so de insolvencia cuatro dias de detencion.

4.° Los jitanos, tratantes ó chalanes de ca-
ballenas llevarán en sus pasaportes anotadas v re-
seriadas las que conduzcan, espresandose en dicho
documento las alteraciones que sufran en su nú-
mero, ya sea vendiendo ó adquiriendo otras, cu-
ya anotacion será de cargo del Alcalde del pue-
blo en donde se realice el contrato; en el con-
cepto de que las caballerias que se encuentren
para el citado dia 1 .° de Octubre sin estar com-
prendidas de la manera espresada, serán decomi-
sadas, los conductores detenidos y sujetos á for-
macion de causa si no acreditan corresponderles
legitimamen te.

Los Sres. 'Alcaldes, fuerza de la Guardia Ci-
vil y demás dependientes de mi autoridad cui-

ANUNCIOS OFICIALES.

›sizeo)ticielte-s

Circular ntim. 979.

ük Francisco Abril ; Alcalde Constitucional y
Presidente del* Ayuntamiento de esta Villa.

llago saber: que por acuerdo de dicha cor-
poracion ee -saca ú pública subasta para su arrien-
do co el mejor postor el pasto y hoja de la
dehesa de las NaVas de estos caudales de propios,
bajo el ti20 de 1250 is. co qae se han justipre-
ciado; no almiti(midose postura que no cubra con
algun esceso las dos terceras partes de dicha can-
tidad, y llene las (lemas condiciones que están
de manifiesto en esta Sria. Dicha subasta cons-
tará de tres remates ve tendrán lugar los dias
13, y 24. del que rige, y de Setiembre si-
guiente entro diez y doce de sus respectivas
mailanas en estas Casas Capitulares.

Y para mejor, publicidad se fija el presente
en la A linedindla á 4 de Agosto de 1842, — Eran-
cisco Abril. --Por acuerdo del Ayuntamiento, Ma-
nuel José de Luna. Srio.

Circular núm. 10'28.

1). Acisclo Cárdenas, Alcalde Constitucional
de esta Villa de Granjuela.

Hago saber: que halländos.! concluido en
borrador por la Junta Pericia l el amillaramiento
de la riqueza sujeta ä la Contribucion territorial
que ha de servir de base para el repartimien-
to del A° inmediato - de 1833, ha acordado el •Ay untamiento do mi presidencia que por espa-
cio de odo dias, que darán principio el veinte
y dos del corriente, esté de manifiesto en la Se-
cretaria de dicha tnunicipalidad, á cuya oficina
pueden acudir los contribuyentes vecinos y fo-rasteros ä reconocer sus partidas y reclamar el
agravio que crean ha berseles inferido, en la inte-
ligencia que pisado dicho término no se oirá re-
clamacion alguna.

Y para que llegue á noticia de los intere-
sados se circula el presente por el Boletin ofi-cia I.

Granjuela y Agosto 16 de 1852.—AeiscloCar d en as.-------Gerúnimo Garcia Varo, Srio.

Circular núm. 1031.

D. José 3firia Torquemada, Alcalde Consti-
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tucional :le esta 'Villa de Villanueva del Rey.
llago sabei: que por acuerdo de este A y nn-

tamiento que presido se subasta la bellota pon -
diente de los eiHnares de este caudal munici-
pal, del.esa de Concejo ó Bovar, Pizarra, Pra-
dos, Egido, Boeueron con solana de la Uche,si-
lla y Dehesa de yeguas. Sus remates tendrän efec-
to en estas ca:ias de Ay untamiento El prime-
r. el dia cinco del inmediato mes de Setietn-

Ji la hora de las doce de la mariana , el se-,
guielo el doce del misma ä 1:1 dicha ho: a, ad -

in itiendose las proposici mes con el aumento de
diez por ciento del prim3r remate chanclo menos,
y en el caso de ieriti,.or:o el tercero por no ha-
ber habido licitador en el primero, tendrä lugar

cmi dicho sitio y hora en diez y nnose de •e9 re-

sodo mes, y las coudici 'ni:S 	 liallarän de ma-
nifiesta en la Secretaria do este 	 Ai un tamiento

Villanueva del ¡ley tres de Agosto de mil
ochocientos cincuenta y dos.—José 31aria [or-

quemada.—Rafael Torquemada Srio.

Circular núm. 1158.

D. Francisco de Alc al:1 y Lumbrera', Abogado•
de los Tribunales Nacionales, 	 Consti-

tucional y Presidente del Ay un La ¡ti 	 de

esta Ciudad de t'abra.
Debiendo proveerse las vacantes de las pl a -

7as de Médico y Cirujana titulare; de esta ciu-

dad, dotadas con Ci • 11 ducados anuales cada uua
de los fondos municipales, esto Ayuntamiento,
prévio permiso del Sr. Gobernador de la Pro-
vincia, conforme fa lo displysto por Real única

de 21 de Marzo , de 18%-6, ha acorda lo se anun-
cien dichas vacantes por términa de treinta dias,
contados desde el de la insercion del presente
en el Boletin oficial, y admitir las toolicata les que

le dirijan durante dicho plazo, ú tia de que

fenecido pueda celebrarse la contrata bajo las con-

dit:ioncs que resultan del Espediento que obra en
su Secretaria y proceder al nombramiento de 1)s
que hayan de obtener dichos empleos.

Cabra 22 de Agosto de 1832 —Francisco
de Alcalä Lumbrerai.— Por acuerdo del Ay un-
tamiento.—Antonio .Canete, Srio.

ve del actual, cinco y doce de 'etieallare pröcsi-
mo.

La Carlota veinte y tres de Agosto de mil

ochcientos cincue nta y dos..Francisco Folk.
acuerdo del Ay untamiento.—Diego Solde

villa, Srio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
•-••••••n•n••••

Circular núm. 1118.

D Carlos Pareja y Alba, Juez de primera ins-

tancia de esta Villa y su partido.
P or el presente t ito, Ila iDo y empiazo ä

Felipe Figueroa, vecina de Ilarnachaela s , contra

quien in,truvo causa par roba de vi l; y otras

efectos ä Juan Antonia Mo an o, SU cOUVeCii10,

fin de que dentro del término de treinta dias con-
tados desde que este anuncio so ilserte en el bo-
letin oficial, COilliiiirüLra en eSte 3,1“ado,

los cuales sin haberlo 	 continuará 	 la

causa por sus träinites y le pa:arä el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Posadas ä treinta de Ag is Lo de mil

ochac ion tos eineuenta y ola. G lo 'arujl y Al-

ba ..,-Por mandado del Sr. juez —2atriciu de

Albar y Jordan.

D. Antonio Quintana, Abogado de las Tribuna'
les Nacionales y Juez de primera, instancia. de
esta Ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente cito, y emplazo ä todos
los acreedores de D. Juan de Maya, vecino y,

del coinikcio de esta dicha Ciudad, para que en
el dia doce de Octubre prócsimo diez do
la mañana se presenten en la Sala de Audiencia
de este mi Juzgado para la celebracion de la jun-
ti que tengo convocada por mi auto de hoy, con

motivo ä la cesion de bienes que ha hecho el
Moya, bajo apercibimiento á los que no acudie-
ren, de que les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro ä treinta de Ag isto de !flil

ochocientos cincuenta y das.,. Antenio Quinta-
na —Por mandado de S. S. ---=J azul francisco de

Laza.

1•11MCILIZW-12CMITÄ-

Eu la noche del 3 del ilCtu l fueron robalas

cuatro _yeguas del Cortijo de Catalina la b 11, %tac
labra D. Rafael Wegliet, de las señas siguieut3s.

Una p 	 castaña dorado, 6 ‘ iiios, 7 cuartas y

dedos, con hierro, la sigue una potra mann

do 4 meses, con el pelo igual al de la yegua.
Otra 5 neg a hita, cerrada, 7 ruar LIS y dos

dedos, con dos hierros distintos.

Ora, castaña, 7 años, 7 cuartas y un dedo,

pelos blancos en la frente, calzada de los pies,
y :irmiñada de la mana izquierda, -con hierro

Otra, castaña 'tostada, cerrada, 6 cuartas y dos
dedo -s con hierro.

n••n•1.1 11.0> IM•••-•

Circular núm. 1039.

D. Francisco Folk, Alcalde Constitucional

de esta Villa.
llago saber: que por resolucion del Sr.

Gobernador dC esta eroviucia se sacan ä ta su-

basta en renta por un aui cinco hazas de tier-

ra de pan llevar llamadas de la Fueneubierta de
este término; tambien la Dehesa de pastos del
mismo, conocida con el nombre do Valdio de las
Pinedas, y finalmente la tierra y tejar del Char-
co bermejo, bajo las condiciones establecidas; y
sus remates primero de pujas llanas, segundo de

medios diezmos, ó diezerios, y tercera de cuar-

toA, se verificarán en estas Casas de Av untamieu-.
to ä hora de las doce de los dias veinte y nue-

Córdoba. Ei. tip. de D. fausto Garcia Tena, cGlle de la Libreria núm. 2.
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